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Gobierno civil 
de la provincia de ledo 

Comisarla General de Hbasleciinlentos 
y Transpones 

DELEGACION DE L E O N 
El limo. Sr. Director Técnico de 

Consumo v Racionamiento en su ofi
cio circular n.0 107.360 de fecha , 17 
del corriente me comunica lo si
guiente: 

«Dispuesto por esta Comisaría Ge
neral qe Abastecimientos y Trans
portes, de acuerdo con los Ministe
rios del Ejército, Marina y Arre, que 
quienes hayan de incorporarse a 
cualquier Unidad dependiente de los 
mismos, han de ser necesarios por
tadores del «Boletín de Baja» (mo
delo n.0 11) en el racionamiento, cu
yo requisito se deja incumplido en 
algunós casos, bien porque los inte
resados no producen baja, o porque 
produciéndola no expresan clara-
rúente la causa, por lo que se les en
trega el Boletín Oficial n.012, que no 
es válido para causar alta a su licén
ciamiento, es indispensable dar la 
^ayor publicidad a las normas vi
gentes, a fin de que se cumpla cual 
está ordenado, en evitación de pos
teriores perjuicios. 

En su virtud, esta Comisaría Ge
neral, dispone: 
.^ue ,todas las Delegaciones áe ^ 
^bastecimiéiitos, en lugar bien visi- i 
Pie del local donde se tramiten las ! 
o ' pjas en cartillas hagan constar 
l0rma clara para conocimiento del en 

público, que toda persona que soli
cite una baja porque haya de incor
porarse al Ejército (de Tierra, Mar o 
Aire), ya sea por primera incorpora
ción o por consecuencia de agotarse 
una licencia, lo hará constar expre
samente en el momento de solicitar 
la baja, por ser indispensable se le 
entregue el «Boletín de Baja» en el 
racionamiento por incorporación a 
filas (modelo n.0 11 de las «Instruc
ciones») de 15 de Abri l de 1943 
(B. O. del día 18) único que será váli
do al disfrutar licencia temporal o de
finitiva para obtener ana cartilla in
dividual. 

Sin perjuicio de ello, los funciona
rios de servicios en las ventanillas 
quedarán obligados a investigar si 
la causa de la baja es la de incorpo
ración a lilas, a los mismos efectos.» 

Lo que se traslada para conoci
miento, de todas las Locales depen
dientes de esta Provincial. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, 

León, 26 de Noviembre de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado 
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Dispuesto por la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes en su oficio-circular, n,0 107.360 
de fecha 17 de los corrientes, que 
toda persona que solicite una baja 
porque haya de incorporarse al Ejér
cito (de Tierra, Mar y Aire), ya sea 
por primera incorporación o por 
consecuencia de agotarse una licen
cia, lo hará constar expresamente en 
el momento de solicitar la baja, por 
ser indispensable se le entregue el 
«Boletín de Baja» en el racionamien
to por incorporación a filas (modelo 
n,0 11—de las «Instrucciones» de 15 

de Abril de 1943-(fí. O. del día 18), 
único que será válido al disfrutar li
cencia temporal o definitiva para ob
tener una cartilla individual. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 25 de Noviembre de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

3935 A. Martínez Cattáneo 

Deleéaclén provincial de Trabajo 
Censo de Obreros y empleados represa-

liados durante el Gobierno Rojo 
E l ExCmo. Sr. Ministro de Trabajo 

en Orden de 29 de Octubre último 
(B. O. de 1,° de Noviembre) aclaran
do la de 23 de Septiembre del año 
actual ha dispuesto lo siguiente: 

Artículo 1.° Cuantás Empresas 
subsistan jurídicamente en la actua
lidad, incluso aquellas que se en
cuentren en período de liquidación 
de sus negocios, o aún las que eran 
continuadoras de otras disueltas o 
desaparecidas con anterioridad y 
que en el período de tiempo com
prendido entre 18 de Julio de 1936 
al 1.° de Abril de 1939 contasen entre 
su personal a obreros o emoleados 
que fueron perseguidos por sus ideas 
políticas, con pérdida de sus puestos 
de trabajo, y por consiguiente, de 
sus salarios habituales, lo comunica
rán así a la Delegación de Trabajo 
de la provincia en donde estén do
miciliadas, haciendo constar nom
bres y apellidos de los productores 
afectados por la persecución, última 
residencia y domicilio de éstos, pe
riodo de tiempo durante el cual per
manecieron separados de la empre-
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sa,'salario que a la»sazón les corres
pondía percibir, por quién se ordenó 
el cese, causas de éste y cualquiera 
otra circunstancia de naturaleza 
análoga. 

Articulo 2.° Quedan incluidas, a 
efectos de lo establecido en el artícu
lo anterior, aquellas empresas en 
que las resoluciones de cese hubie
sen sido adoptadas, no por medio de 
sus legítimos titulares, sino por Co
mités o entidades qu^, durante la 
época de dominación anarco-mar-
xista, detentaron las funciones direc
toras o de autoridad. 
Pf A tículo 3.° En los casos de desa
parición o pérdida de la documenti-
ción y antecedentes de una Empresa, 
por esta se abrirá información entre 
el personal, actualmente a su, servi
cio, que por su antigüedad conozca 
las circunstancias por que atravesa
ron sus compañeros de trabajo en el 
período de tiempo referido. 

En el supuesto de que se despren
diera de la información realizada 
que alguno o algunos de los trabaja
dores de la Empresa fueron objeto 
de persecución, se formulará la 
oportuna declaración ante la Delega
ción de Trabajo competente, consig
nando eri ella las circunstancias que 
se especifican en el artículo primero. 
"Ar t ícu lo 4.° Recibidas por las De
legaciones de Trabajo las declara
ciones aludidas, se procederá a com
probarlas con cuantas solicitudes se 
hubiesen presentado por los produc
tores de la misma Empresa, si bien 
se tramitará siempre por separado 
cada uno de los expedientes de con
formidad con lo preceptuado en la 
Orden de 23 de Septiembre último. 

A\ remitir a la Sección Central de 
Delegaciones los expedientes en qué 
se hubiesen podido comprobar las 
causas de cesantía o pérdida de sala
rios a que se refiere la mencionada 
Orden se agruparán por las Delega
ciones de Trabajo los relativos a tra
bajadores de una misma Empresa. 

Artículo 5,° Las Empresas ha
brán de presentar sus declaraciónes 
en la forma indicada, ante las Dele
gaciones de Trabajo, antes del día 
31 de Diciembre, deí año en curso. 

Artículo 6 o E l incumplimiento 
por parte de las Empresas de lo dis
puesto en esta Orden, dará lugar, 
una vez comprobadora la imposi
ción de las sanciones que se especi
fican en el artículo 12 de la Ley dé 
10 de Noviembre de 1942. 

Artículo 7.° Independientemente 
de lo dispuesto en los artículos ante
riores, se prorroga hasta la misma 
fecha^ 31 de Diciembre próximo, el 
plazo para ejercitar, por parte de los 
productores asalariados, el derecho 
a instar su inclusión en el Censo a 
que se refiere lo Orden de 23 de Sep
tiembre último. 

En su virtud las Empresas afecta
das por la disposición que antecede 
formularán dentro del plazo señala

do las declaraciones a que eri ella se 
alude, acomodándolas al siguiente 
formulario y relacionando los obre
ros por orden alfabético: 

Apellidos y nombre de los produc
tores. 

Ultima residencia y domicliio de 
éstos. 

Período de tiempo durante el cual 
permanecieron separados de la Em
presa. 

Salario que a la sazón les corres
pondía percibir. 

Por quién se ordenó el cese. 
Causas de este. 
Si volvieron a prestar servicios en 

la Empresa y en qué fecha. 
Si fueron satisfechos en todo o 

parte l̂ os jornales perdidos. 
Otras circunstancias que la Em

presa estime de interés, 
León, 23 de Noviembre de 1943.— 

E l Delegado Acctal., José de Cárde
nas. • 
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Diiisíán Hidránlica del Norte de España 
AGUAS TERRESTRES 

INSCRIPCION ' D E APROVECHAMIENTO 

A N U N C I O 
Don Juan Fernández, vecino de 

Villafranca del Bierzo, solicita la 
inscripción en los Registros de apro
vechamientos de aguas públicas, de 
uno que utiliza del rio Valcarce, en 
términos de su vecindad con destino 
al riego de una finca de 8 áreas y 72 
centiáreas de extensión. 

La toma de las aguas se efectúa 
en el punto llamado Rinconada del 
Mazo, 60 metros aguas arriba del 
puente llamado del Doctor Aren, 
estando situada la finca en el sitio 
denominado San Salvador. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAA de León, en que se inserte 
este anuncio, se admitirán las recla
maciones que contra dicha petición 
se presenten, en la Alcaldía de Vil la-
franca del Bierzo, o en esta División 
Hidráulica, cuyas oficinas radican 
en la calle Doctor Casal 2.°, 3.°. 

Oviedo, 18 de Noviembre de 1943. 
— E l Ingeniero Jefe, José González 
Valdés. 

3938 Núm. 647.-32,00 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
De conformidad y en cumpli

miento de lo dispuesto en los artícu
los 300 y 301 del Estatuto Municipal, 
se hace público que la Comisión 
Gestora de este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada el 

día 26 del actual, acordó aprobar el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gastos, qUe j 
ha de regir en el próximo año 
de 1944, por lo que queda expuesto 
al público durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el 
siguiente al de. la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL déla 
provincia, a fin de que pueda ser 
examinado por las personas y enti- ! 
dades interesadas, y formularse con-
tra el mismo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, las cuales ha
brán de presentarse ante el Ilustrísi-
mo Sr. Delegado de Hacienda, dentro 
de los quince, días siguientes al de 
terminación del plazo antedicho. 

Asimismo se hace público en la 
precitada sesión se aprobó una pro
puesta formulada por la Comisión 
interior de Hacienda, modificando 
los tipos de gravamen establecidos 
en el artículo 7.° de la Ordenanza 
del impuesto de inquilinato vigente, 
por lo que se advierte que la expre
sada modificación se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días htábiles, a fin de que pueda ser 
examinada y formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes 
conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 322 y 323 del Estatuto Muni
cipal. 

León, 27 de Noviembre da 1943 — 
E l Alcalde, Justo Vega. 3935 -

Ayuntamiento de 
Mansiíla de las Muías 

Se halla depositada en Mansillade 
las Muías una novilla de 2 a 3 años, 
desde el día 11 del actual. Darán ra
zón en el Ayuntamiento. 

Mansilla de las Muías, 23 de No
viembre de 1943.-El Alcalde, Julián 
Díaz. 

3884 Núm. 645.-6,75 ptas. 

Para observancia de las vigentes 
disposiciones legales de aplicación, 
y en cumplimiento de lo acordado 
por la Corporación municipal, se 
publica la convocatoria de las opo
siciones para la provisión en propi^' 
dad de una plaza de Auxiliar Admi
nistrativo, vacante por renuncia del 
que la desempeñaba, en este Ayun
tamiento, dotada con el haber anual 
de dos mil-pesetás (2.000). 

Dicha vacante tendrá la c0"slíl u' 
ración de única, a los efectos/^ef]prl 
provisión con arreglo a la Ora 
de 30 de Octubre de 1939. . 

Amicha oposición podrán ^ " ^ j , 
rrir todos los que reúnan las c0I| e 
clones que la repetida Orden ex 
es decir, que pueden asistir a 
mismas los Caballeros Mutilaa"' 
Excombatientes, sean o no Onci-* ^ 
excáutivos familiares de víctim _ 
la guerra, y asimismo los qu 



dían optar a oposición libre sin re
unir ninguna de las condiciones in
dicadas; por la consideración única 
de la referida vacante que se anun
cia a oposición, se tendrán en cuen
ta los méritos de preferencia en la 
propuesta que se formule por el tri
bunal para la provisión de la refe
rida plaza, que ha de ser uniperso
nal, y para dilucidar los empates 
que surjan en la puntuación, las cir
cunstancias siguientes: 

A) Caballeros Mutilados. 
B) Oficiales Provisionales o de 

Complemento, 
C) Restantes Excombatienles. 
D) Excauíivos. 
E) Familiares de víctimas de la 

guerra. 
- F) Opositores libres que no se 

encuentren en ninguno de los apar
tados anteriores. 

. Como mérito de calidad se tendrá 
en consideración el ostentar el cargo 
con carácter interino, o ser militante 
o adherido a F. E.T.y de las J.O,N.-S. 

En todo caso, para tomar parte en 
las oposiciones, será preciso reunir, 
además de la condición de espa
ñol, las circunstancias siguientes: 

1. a Haber cumplido los 20 años 
de edad, sin exceder de 45. 

2. a No padecer defecto físico que 
le imposibilite el ejercicio del cargo. 

3. a Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta. 

4. a Ser persona de indudable ad
hesión al Movimiento y a las ideas 
representadas por éste. 

Las instancias en solicitud de to
mar parte en las oposiciones que se 
anuncian se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, acompa
ñadas de documentos públicos feha
cientes que justifiquen que.el solici
tante reúne las condiciones, cuali
dades y circunstancias precisas a tal 
efecto señaladas anteriormente, todo 
sin perjuicio de los documentos que 
voluntariamente presente cada soli
citante para justificar méritos y ser
vicios especiales. E l plazo para la 
presentación de instancias y docu
mentos será de treinta días hábiles, 
^ contar de la inserción del edicto 
respectivo en eí BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los ejercicios de oposición serán 
dos: uno práctico que consistirá en 
escritura al dictado a máquina y a 
mano; otro oral, que consistirá en 
contestar a dos temas sacados a la 
suerte del programa que se inserta a 
continuación. 

Todo miembro del Tribunal po-
'rá conceder a cada uno de los opo

sitores hasta cinco puntos del ejer
cicio. 

E l número de opsitores aprobados 
io excederá de la plaza anunciada 

la presente convocatoria. 
La fecha y hora para el comienzo 

ie las oposiciones será anunciada 
)or edicto que se fijará en el tablón 

de anuncios de la Casa Consistorial. 
Regirá para el ejercicio teórico el 

programa mínimo de la disposición 
adicional primera de la Orden de 30 
de Octubre de 1939, que a continua
ción se inserta. 

P R O G R A M A 
Tema I. Organización actual del 

Estado Español.—Jefe del Estado.— 
Idea general de los Ministerios y 
centros directivos. 

Tema H. Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N . S.—Es
tudio general de sus Estatutos. —Ac
tuación de la misma en las provin
cias y Municipios. 

Tema III. Ministerio de ¿la Go
bernación. — Organización y servi
cios que comprende —- Béneficen-
cia.—Fiscalía de la Vivienda.—Re
construcción. 

Tema IV. Los nuevos fundamen
tos políticos.—Normas sobre unidad 
de España.— Supresión de Regiones 
Autónomas.- Ley de Responsabili
dades Políticas y depuración de fun
cionarios. 

Tema V. Fundamento religioso 
de la vida española en el nuevo Es
tado.—Consideración especial de la 
religión en lá enseñanza.—Deroga
ción de las Leyes laicas. 

Tenia VI. Fundamento social del 
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
nueva jurisdicción del mismo.— 
Servicio Social de la Mujer.—Pro
tección de Mutilados y excomba
tientes.—Prestación personal. 

Tema VII. Administración pro
vincial. — Gobernadores Civiles. —-
Atribuciones y deberes. — Recursos 
contra sus resoluciones. 

Tema VIII. Conceptos de la pro-
vincia.-Diputaciones provinciales. — 
Organización,funcionamiento y atri
buciones.—Régimen de las Islas Ca
narias. 

Tema IX. Funcionarios provin
ciales. — Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—-Su 
responsabilidad y sanción. 

Teína X . Régimen jurídico pro
vincial.—Recursos contra los orga
nismos y autoridades provineialer, 
y casos en los que procede su sus 
pensión.—Responsabilidad de auto
ridades provinciales y organismos 
provinciales. 

Tema XI. Presupuestos provin
ciales. — Su formación y aproba
ción.—Recursos económicos de las 
Diputaciones provinciales. — Consi
deración especial de Arbitrios pro
vinciales. 

Tema XII. Idea de la aportación 
municipal a la Hacienda provincial. 

Tema XIII. Municipios.—Térmi
nos municipales. —Entidades Loca
les menores. — Agrupaciones inter
municipales. 

Tema XIV. - Idea general de la 
competencia municipal y las obliga 
clones de los Ayuntamientos. —Atri
buciones del Ayuntamiento pleno y 
de la Comisión permanente. 

Tema XV. Alcalde. — Tenientes 
de Alcalde y Síndicos. — Referén
dum.— Decreto de 25 de Marzo 
de 1938.—Carta Municipal. 

Tema XVI. Obras municipales.— 
Municipalización de servicios . — 
Bienes municipales. 

Tema XVII. Secretarios, Inter
ventores y Depositarios municipa
les . — Funcionarionarios adminis
trativos, facultativos, técnicos, de 
servicios auxiliares. — Idea general 
de sus funciones. 

Tema XVIII. Régimen de tutela 
de adopción.—Concepto general de 
los recursos otmtra acuerdos muni
cipales y casos en que procede la 
suspensión de ellos. —Responsabili
dades, ( 

Tema XIX, Presupuestos muni
cipales.—Principales gastos que de
ben incluirse.—Presupuestos extra
ordinarios.—Legislación vigente. 

Tema X X i De los ingresos muni
cipales en general.—Recursos espe
ciales de las Entidades locales me
nores.—Del patrimon|p municipal, 

Tema X X I . Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos genera
les cedidos íntegramente a los Ayun
tamientos, según el Estatuto y de
más Leyes vigentes.— De las conce
siones del 20 por ciento de las cuo
tas del Tesoro de la contribución 
territorial, riqueza urbana de arbi
trios sobre el valor de los solares. 

Tema XXII . Nociones del arbi
trio sobre el producto neto de las 
Compañías anónimas y comandita
rias, por acciones no gravadas en la 
contribución industrial.—Idea de los 
demás arbitrios municipales según 
el Estatuto. 

Tema XXIII. Repartimiento ge
neral.—Partes de que consta.—Per: 
sonas sujetas y exentas a la obliga
ción de contribuir en la parte Real.— 
Base y rendimiento objeto dê  gra
vamen.—A quién compete la forma
ción del Repartimiento. 

Tema XXIV. Idea general de las 
recaudaciones de fondos proviacia-
les y municipales.—Prescripción de 
créditos a favor o en contra de las 
Corporaciones locales—Nociones de 
contabilidad y cuentas municipales 
y provinciales. 

Mansiila de las Muías, 22 de No
viembre de 1943.—El Alcalde, Ju
lián Díaz. 3856 
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Aprobadas por esta Corporaación 
las ordenanzas municipales para la 
exacción del impuesto sobre inqui
linato y repartimiento general sobre 
utilidades, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, para 
oír reclamaciones. 

o 
• , o o . , ' 

Aceptada en principio por la Co
misión de Hacienda una propuesta 
de crédito de unos a otros capítulos 
del presupuesto ordinario del co
rriente ejercicio. Cuyo expediente 


